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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PÚBLICA PRESENCIAL DE PLENO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEL DÍA DOMÍNGO 
22 DE AGOSTO DE 2021, A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS, 
CORRESPONDIENTE A LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
LOS EXPEDIENTES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
1. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
2. CONSTANCIA DE QUÓRUM LEGAL. 
 
3. LECTURA Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN  
DEFINITIVA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES. 

No. EXPEDIENTES ACTORES PARTE O 
PERSONAS 

DENUNCIADAS 

MAGISTRADO 
(A) PONENTES 

1.- TEEC/PES/65/2021 Argelia García 
Martínez, 
quien se 
ostenta como 
representante 
propietaria del 
Partido 
Morena ante el 
Consejo 
Electoral 
Municipal de 
Champotón, 
del Instituto 
Electoral del 
Estado de 
Campeche. 

Daniela 
Alejandra Uribe 
Haydar y/o 
coalición “Va por 
Campeche”, 
conformado por 
el Partido 
Revolucionario 
Institucional, 
Partido Acción 
Nacional y 
Partido de la 
Revolución 
Democrática. 

Carlos 
Francisco Huitz 

Gutiérrez. 

2.- TEEC/PES/66/2021 Alex Abraham 
Naal Quintal, 
quien se 
ostenta como 
representante 
suplente del 
Partido 
Movimiento 
Ciudadano 
ante el 
Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Estado de 
Campeche. 

Christian Mishel 
Castro Bello, 
Candidato a la 
Gubernatura del 
Estado de 
Campeche por 
la coalición “Va x 
Campeche”. 

Brenda Noemy 
Domínguez Aké. 

4. LECTURA POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SÍNTESIS DE 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PROYECTO APROBADO POR EL 
PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL. 
 
5. CLAUSURA DE LA SESIÓN DE PLENO.  


